ARCHIVO ARZOBISPAL DE LIMA
PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REPRODUCCIÓN DIGITAL DE DOCUMENTOS 
1.- La solicitud se hará por correo electrónico (archivoarzobispal@arzobispadodelima.org).
2.- Para los documentos consultados en sala de investigación, el costo por imagen es de S/ 1,20 soles (cada imagen corresponde a una cara de folio). En el caso de solicitudes a distancia el costo es de S/ 2 soles por imagen.
3.- El investigador deberá llenar el formato que figura en la parte inferior de este documento, indicando la signatura del documento, la fecha en que fue consultado en la sala de investigación de ser el caso, y el rango de folios del que solicita la reproducción digital, especificando si incluye el recto y vuelto (por ejemplo: Cofradías / legajo 41 / documento 14 / folios 1r – 7v, 15v – 17r). 
4.- En el caso de documentos que tengan más de 10 folios solo se permitirá la reproducción del 60% del total y hasta un máximo de 50 folios.
5.- Así mismo deberá indicar el total de imágenes requeridas y adjuntar el váucher de pago con el monto total de lo solicitado según el costo indicado en el punto 2.
6.- Medio de pago: Si tiene cuenta BCP/YAPE SERVICIOS debe ir a la opción (1) PAGO DE SERVICIOS / (2) ARZOBISPADO DE LIMA / (3) PARROQUIAS / (4) CÓDIGO 1002. Si abona de otras entidades bancarias debe hacerlo mediante las siguientes cuentas: Cuenta Interbancaria: 00219-300-193-004-803312.
7.- La reproducción digital se enviará al mismo correo electrónico desde el que se haya solicitado, en un plazo de 3 a 10 días hábiles.
8.- El límite es de 50 imágenes por pedido.
9.- Está prohibida la toma de fotografías a los documentos y a los catálogos en la sala de investigación. Asimismo, este procedimiento no se aplica para los libros parroquiales ni expedientes matrimoniales, estos se deben solicitar mediante formato de solicitudes de partidas.
10.- El uso de las reproducciones solo está autorizado con fines de investigación; la referencia de los documentos deberá indicar: Archivo Arzobispal de Lima, serie documental, n° de legajo y n° de documento (p.e.: AAL, Cofradías, legajo 8, doc. 9). Para cualquier otro uso, incluida su publicación por cualquier medio, deberá contarse con la autorización expresa del Archivo Arzobispal de Lima. 





[image: Imagen que contiene nombre de la empresa

Descripción generada automáticamente]

Nota: Se envían las fotografías por WeTransfer a su correo y tiene tres días para descargarlo. Luego de ese plazo, no se hacen reenvíos.
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